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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018 - 17 - 01 — NOTARIA 01 — P05872 

  

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

IMPOREPRINOX CÍA. LTDA. 

CUANTIA: USD 23.700,00 

| Di 3 COPIAS 

O nr A 

Escritura número cinco mil ochocientos setenta y dos (Escrt. No. 5.872).- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día martes nueve de Octubre del dos 

mil dieciocho; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primerg de este Cantón, comparece la señorita GLORIA ESPERANZA 

CARRIÓN, a nombre y en representación de la Compañía 

IMPOREPRINOX CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal Ordinaria de 

Socios de la Compañía, según consta del hombramiento y acta que se 

agregan como habilitantes. La compareciente es de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en la 

Avenida Diego de Vásquez, Lote 14 y Pasaje Juan Correa de esta 

ciudad de Quito, Teléfono No. 2809060, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de identidad, la 

mismo que en copia certificada se agrega a la presente escritura pública, 

quien autoriza la verificación de su identidad en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

 



  

bien instruida por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta 

“escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a 

lá minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

SS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

IMPOREPRINOX CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláusulas: 

FRIMERA: Comparecientes.- A la celebración de la presente escritura 

pública comparece la señorita Gloria Esperanza Carrión, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía IMPOREPRINOX CIA. LTDA,, 

conforme se justifica con la copia del nombramiento que se acompaña, 

quien se encuentra debidamente autorizada para el otorgamiento de 

esta escritura por la Junta General Universal Ordinaria de Socios de la 

Compañía, celebrada el día treinta y uno de mayo de dos mis dieciocho, 

según consta de la copia certificada del acta que se adjunta. La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz de contratar y obligarse; por lo que 

declara su voluntad de otorgar el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía de acuerdo al presente instrumento. 

SEGUNDA: Antecedentes.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

ocho de septiembre de dos mil cuatro, ante el doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, legamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y ocho de septiembre de dos mil cuatro, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada IMPOREPRINOX 

CIA. LTDA., por un plazo de diez años y con un capital de ocho mil 

dólares, divididos en ochenta participaciones de cien dólares cada una, 

de los cuales se encuentran pagados el cincuenta por ciento; por lo cual



  

    

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de julio de 

dos mis siete, se cedieron en partes iguales las participaciones 

pertenecientes al señor Eddy Fernando Molina en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada IMPOREPRINOX CIA. LTDA., en favor de la 

señora Gloria Esperanza Carrión y del señor Francisco Javier Díaz 

Correa, socios de la empresa. c) Mediante escritura pública otorgada el 

Neinte y ocho de mayo de dos mil trece, ante la doctora Paola Andrade 

Tárres, Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, Notaria Cuadragésima 

del Cantón Quito, se elevó a escritura pública el aumento de capital, 

ampliación de duración y reforma de estatutos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada IMPOREPRINOX CIA. LTDA, escritura pública 

que no se llegó a inscribir en el Registro Mercantil, por disposición de la 

Dirección de Inspecciones y Control de la Superintendencia de 

Compañías. d) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho de 

mayo de dos mil quince, ante la doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito, se elevó a escritura pública la 

resciliación del trámite de aumento de capital, ampliación de duración y 

reforma de estatutos de la Compañía. e) Mediante escritura pública 

otorgada el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, ante la doctora 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el nueve de noviembre de 

dos mil diecisiete, se amplió el plazo: de duración de la compañía por 

diez años más, contados desde la correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil. f) La Junta General Universal Ordinaria de Socios, en 

sesión celebrada el treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, Resolvió



  

Aumentar el Capital Social e introducir las consecuentes Reformas al 

. Estatuto, conforme consta del acta que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA.- Aumento de Capital y Reforma del Estatuto: 

NS n los antecedentes expuestos, la otorgante Gloria Esperanza Carrión, 

N en|calidad de Gerente General de la Compañía de Responsabilidad 

"Uitada IMPOREPRINOX CÍA. LTDA., y en cumplimiento a lo resuelto 

por ¡a Junta General Extraordinaria y Universal de Socios referida en 

antecedentes, DECLARA: Uno.- Aumentar el Capital de la Compañía 

que actualmente es de OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMEIRCA (USD 8.000,00), a la suma de TREINTA - 

Y UN MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMRRICA (USD 31.700,00); es decir, un aumento de VEINTE Y 

TRES MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD 23.700,00), para lo cual se emiten 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE participaciones de Cien dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 100,00) cada una, pagadas en 

numerario de las utilidades de la empresa que no se han distribuido, en 

la forma que consta en el acta y cuadro de integración de aumento de 

capital que se agrega a esta escritura como parte integrante de la 

misma; y, Dos.- Introducir las consecuentes reformas al estatuto. 

CUARTA- Integración: La compareciente Gloria Esperanza Carrión, en 

la calidad indicada con anterioridad, BAJO JURAMENTO acredita la real 

y correcta integración del aumento de capital social de la compañía 

antes nombrada, conforme al cuadro de integración de capital: y declara 

que la compañía que representa se encuentra sujeta 'al control de la 

Superintendencia de Compañías. QUINTA.- Reforma de Estatutos: 

Como consecuencia de Aumento de Capital, se reforma el ARTICULO 

NOVENO DEL CAPÍTULO TERCERO, de los Estatutos, el mismo que 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    ¿RIUS y, 
S 

5 y 31.700,00), dividido en TRESCIENTOS DIECISIETE participaciones - 

34 Eg < iguales, acumulativas e indivisibles de Cien dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 100,00) cada una. El Capital Social de la 

Compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, quedando 

integrado de la siguiente Manera:- == == -=-==-==-=====-=-=-2- 
  

  

  

  

      

socios CIUDADANIA . VALOR AO ona orar PARTICIPACIONES 

Gloría Esperanza Carrión Colombiana 4.000,00 11.900,00 15.900,00 159 

Francisco Javier Díaz Correa | Colombiana 4.000,00 11.800,00 15.800,00 158 

TOTALES 8.000,00 |  23.700,00| 31.700,00 317 :           
  

SEXTA.- Documentos Habilitantes: Se agrega como documentos 

- Rabilitantes, el nombramiento de la señora Gloria Esperanza Carrión y el 

E cta de Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada IMPOREPRINOX CIA. LTDA., de treinta y 

uno de mayo de dos mil dieciocho. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar en esta minuta las solemnidades que considere necesarios para 

para la plena validez de esta escritura. Usted señor Notario se servirá 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

l escritura pública con todo valor legal, y que la compareciente la acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la. 

Doctora Ruth Recalde Guerrón, con Matrícula Número diecisiete — dos 

mil tres — cuatrocientos cincuenta y tres, del Foro de Abogados de 

Pichincha).- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue 

a la compareciente, por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y



firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

fo 

LI C.ld. 172393296-6 

Srta. Gloria"Esperanza Carrión 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723932966 

Nombres del ciudadano: CARRION GLORIA ESPERANZA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  
¡Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1959 

Nacionalidad: COLOMBIANA . 

  

  

Sexo: MUJER NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
De conformidad con lo previsto en 50 dd so. 29 

0 Art 18 de la Ley Notarial, doy fe que gllos) documento(s 

Instrucción: SUPERIOR gue anteceden) y que Obraln) en toja(s) fue(ron) 
que cone) de la ocn lo poporte electrónico 

stas www registrocivil gob ec f > 
| Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LE Úutos, eS o | 03 ul 28 

/ Estado Civil: SOLTERO | N "UA AAA 

Cónyuge: No Registra l 

     

    
     

      

    

ánmnooarnasdieo a dor canon 

ro Jorge Mcthado Cevallos 

Y Notario Primgfo del Cantón Quito... 

Fecha de Matrimonio: No Registra” 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CARRION GOMEZ HERCILIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: Y9 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR ORLANDO AGUIRRE FARINANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-162-52609 

    el 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

1302-162-52609 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Quito, a 1 de septiembre del 2017 -: 

Señora o o 

o. GLORIA ESPERANZA CARRIÓN * po 
Presente. - . 

De Inis consideraciones: e 

A jar. ds SU: cónocim    
   

  

. Socios de la com > . 
- reálizada el. 31 de agosto del 2017, e rotegita a a usted como Gerente . 
General de la compañía por un periodo de: DOS, ÑOS. l     

Como: Gerente General. tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma . 
judicial y extrajudicial. l o . 

Las “atribuciones: y deberes del. Gorénte ¡General constar en 1 escritura pública 
constitutiva - de la. compañ 
septiembre del: :2004, anté i 
Hinostroza e inscrita en el Reg tro 

- delaño 2004, ES Oz 

  

   

    

: Uca se digitara hacer constar su aceptación al pie de la presente - 

o o Atentante ] 

  

     
FR NEÍsCO JAVIER DIAZ CORREA - 
PRESIDENTE: | 
IMPORE PRINOX CIA. LTDA 

: Acepto el bargo. de Gerente Geriéral' de la compañía IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 
Que. se me confiere según el nombramiento. precedente 

“- Quito, a 1 de septiembre del 2017 

  

- CERENTE A GENERAL | 
. AMPOREPRINOX: CIA LTDA 
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SOCIEDADES . 

NÚMERO RUC: 1791954750001 

RAZÓN SOCIAL: IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: IMPOREPRINOX CIA. LTDA. * 

- REPRESENTANTE LEGAL: CARRION GLORIA ESPERANZA 

CONTADOR: HERRERA MEJIA OSCAR DARIO a 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS * - _ OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAB: q 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: 28/09/2004 
FEC. INSCRIPCIÓN: 07/10/2004 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: .-  FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 0 A E A E E 7 | 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN. Barrio: CARCELEN ALTO Calle: AV. “DIEGO DE E VASQUEZ Numero: LOTE 14 Interseccion: PASAJE 

. JUAN CORREA Referencia ubicacion: FRENTE AL. SEMINARIO TEOLOGICO SUDAMERICANO Telefono Trabajo Sk 022808309 Telefono o Trabajo: 022808632 Email: 
contabilidadGWHimporeprinox.com Telefono Trabajo: 022809060 Celufar: 0998342500 Web: VWWWW.IMPOREPRINOX.COM Fax: 0228029080 

[DoniIciLIO ESPECIAL; : > Rao] 
SN 

| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS : A RA] 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y. ADMINISTRADORES 
* "ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*  * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

$ DE.ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS pe - 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS . 4 

JURISDICCIÓN UZONA A PICHINCHA CERRADOS o 0 

  

  

Código: RIMRUC2017000196427 

Fecha: 09/02/2017 10:17:31 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
      
  

    

SOCIEDADES AE 
S de hace bien al pajsí 

NÚMERO RUC: 1791954750001 

RAZÓN SOCIAL: IMNPOREPRINOX CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +: * 7 RA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 28/09/2004 
FEC. REÍNICIO: NOMBRE COMERCIAL: ¡IMPOREPRINOX CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

REPRESENTACION, ASESORIA, DISEÑO E INSTALACION DE EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN ALTO Calle: AV. DIEGO DE VASQUEZ Numero: LOTE 14 Interseccion: PASAJE 
o: 022808652 Email: JUAN CORREA Referencia: FRENTE AL SEMINARIO TEOLOGICO SUDAMERICANO Telefono Trabajo: 022808309 Telefono Traba, pl 

contabilidadQimporeprinox.com Telefono Trabajo: 022809060 Celular: 0998342500 Web: VWWWW.IMPOREPRINOX.COM Fax: 022809060 
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Fecha: 09/02/2017 10:17:31 AM     
  Pag. 2 de 2



     

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIÓS DE LA 

“COMPAÑ ÍA IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 

  

     
É E . O 

Siendo las 1800 del día ' 31 de mayo del 2018, se reúnen los socios e 

IMPOREPRINOX Cia. Ltda., "señorita Gloria Esperanza Carrión, titular de 40 p         

el señor Francisco Díaz, titular de 40 participaciones, estando presente el 100% del capital de la. 

  

    compañía deciden establecerse en Junta General Universal Ordinaria de Socios. 

Actúa como Presidente el señor Francisco Díaz y como Secretaría la. señora Gloria Esperanza 

Carfión, 

Pasan a tratar el punto único del orden del día: 

” 

Aumento de capital y reforma de. estatutos “de la compañía . 

| Para el único punto del orden del día toma la palabra la señora Esperanza Carrión, quieñ indica : 

que necesario realizar un aumento. de capital en la compañía, a efectos de volverla más 

a : Competitiva, para lo tual. solicita se revise el Balance General y el Balance de Pérdidas y 

- Gariancias que'se ha preparado para el efecto. Luego de la revisión pertinente se aprobada por: 

unanimidad a la Gerente General para que haga todos los trámites necesarios para cumplir con el 

mencionado aumento de capital, incluida la correspondiente reforma de. Estatuto de la empresa. 

Hasta aquí consta el orden del día de la presente Junta General. Se concede 30 minutos para: la 

Y . _tedacción de la presente, acta. 

Siendo las 19100 se pasa a dar lectura a la presente acta, la misma - que es aprobada por 
. A por la Junta General de Socios. 

Quito D.M., 31 de mayo del 2017, 

pp firman por triplicado. 

  : Presidente de la compañía y de la Junta o 

A 

- Gloria Esperáfiza Carrión 

Socia 

Gerente General y Secretaria de la Junta” * 

Se»



torgó ante mí; y , en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

- Sociales de la Compañía IMPOREPRINOX CIA.LTDA., sellada y firmada 

en Quito, a nueve de Octubre del dos mil dieciocho. 

      A EN 
E Diva iaMica SS 

SN SNE 

  

 



  

  

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO     
RAZÓN..- Por petición de la señorita GLORIA ESPERANZA CARRIÓN, 

portadora de la cedula de ciudadanía número 172393296-6, cuyo 

domicilio se encuentra ubicado en la Av. Diego de Vásquez y pasaje 

Juan Correa; con esta fecha y al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPOREPRINOX CIA. LTDA.; de 

fecha ocho de septiembre del dos mil cuatro, en esta Notaría; cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo; tome nota del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

otorgada por la señorita GLORIA ESPERANZA CARRION, en su 

calidad de Gerente General, sellada y firmada en la Notaría Primera del 

cantón Quito, el nueve de octubre del dos mil diez y ocho. Quito, veinte 

y dos de abril del dos mil diez y nueve. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
    

    
        

   

  

   
NES El 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR



1ESO 

DO 
Factura: 002-003-000077853 20191701007000604 

  

> NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701007000604 

MATRIZ, 
FECHA: 22 DE ABRIL DEL 2019, (1 

DE MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: DE LA COMPAÑÍA IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-09-2004 ? 

DE 6177 

  

OTORGANTES 

7 o o No. 

CARRION GLORIA ESPERANZA | POR SUS PROPIOS DERECHOS 1723932966 

   
O A a aaa, > AFAVORDEZ 203 ES 
SOCIAL . TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
   

  

TESTIMONIO o, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, OTORGADA POR LA SEÑORITA GLORIA ESPERANZA . .5 |: * 
CARRION, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL ¿ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . [09-10-2018 > 

NUMERO DE PROTOCOLO: 5872 , 

  

ACTO O CONTRATO: 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
7 %R 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO y, 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701007000604 

MATRIZ 

22 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRA CIA. LTDA 

DE 08-09-2004 

NUMERO PROTOCOLO: 6177 

OTORGANTES 

“TIPO INTERVINIENTE. .:-: or o DOCUMENTO DEIDENTIDAD .-. - 

DERECHOS : 

SOCIAL - ::: ones : DE IDENTIDAD . - 

  
A OTORGADA POR LA A GLORÍA 

ACTO O CONTRATO: CARRION, EN SU CALIDAD DE GENERAL 

   
| FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-10-2018 

  

PROTOCOLO: 5872 

2 gistro de D, 
A / 

£ ' O 
o Mercantil ga
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EGISTRO 
AERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 27236 

IA 
* 774 16909NT 

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 146961 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2283 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 8 — 

Identificación Nombres | Calidad en que comparece 

1723932966 CARRION GLORIA ESPERANZA | REPRESENTANTE LEGAL 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

"DATOS NOTARÍA: _ NOTARIA PRIMERA /QUITO /09/10/2018 
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPOREPRINOX CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ' QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2515 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE 

SEPTIEMBRE DEF 2004, TOMO.135.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA'VALIDEZ DEL   , PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA SORMIATAA VIGENTE. 
  

'FECHA DE EMISIÓN: TO, A 30 BÍA(S) DEL MES EA DE 2019 
pre 80 
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